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NOTARIA TERCERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

Dra. Blanca Buenaño Pérez 

o COPIA 
A SEGUNDA 

; 8 

; -¡B De la Escritura de . 
o nl 

DAARAYTA TENA 
A 

Otorgada por 
EUGENIA DE LOUEDES ZURITA GALLEGOS Y OTROS 

A favor de 

El ! , 
15 DE NOVIEMBRE DEL 2013 

Parroquia 

' Cuantía: US$ 

200.06 
: 

Quito y Hermanas Páez (esquina) + Telefax: (593-3) 2800-974 
' Latacunga - Ecuador 
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€ ADTARÍA 
    N Da LA COMP NTSZ AGENCIA DE VIAJES 

  

EUGENIA DE    

SEGOVIA: Y, XIMENA ALEXANDRA SEGOVIA ZUBITA 

DI: 3 COPTAS J.F.B 

an la ciales de sexi,     

  

QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, ante Y, 

DOCTORA BLANCA BUENAÑO PEREZ, MOTARIA TERCERA DEL CANTÓN   
 



    

  

de vrodo lo cul Doy Fes y dicen: 

tiza búblita la elguierea minita CuyC 

rb
 pa
 

e o Mn
 E: 7
 El
 o rn
 

9 Es
 z 3 ia
 E ta
 

E o pe
 

ezcriturss pinlicaz 2 351 72235 slrvase 

inotrporar una de cometitucióe de la comsiia aróninm 

denominsda EMILANTSZ AGENCIA DE VIAJES Y TORISMO S.A... sl 

  

132, provincia de CoOtOpsxl, por sus 

  

propios y personales derechcs.- El señor JUAN ANTONIO 

SEGOVIA, de nscicnalidad ecuvatorisma, portador de la 2.C, 

CE0062856-5, de estado civil casedo, domiciliado en la 

ciudad de Leracunoa, provincias de £otopexi, (pcr sus 

  

pPpror1c2 Y persemealez 

ALEXANDRA SEGOVIA ZURITA, de nacionmelidad ecuatorl ana,   
== 

portadora de la U,t. de estado civil casada, 

  

domicilisda en la ciuded de Latacunga provincias de 

COTTON, por sus proploz Y personales derechos.- 

SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: Los comparecientes 

como en efecto lo hacen, 

  

declaran sun voluntad de fund 
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esermio: 

    

  

alojamiento hoteles; el objetivo de poner io 

    

bienes y zervicioós turisticos 8 diSposicz 

deseen w pueden utilizarlos, DOS .- Brinder lien=s y 

  

1 servicios 

¿bgrorurisno e AJrIeC 
N e 
O > 

AS MW cinegérico, Turiem 

  

Aventura, —Peliglosc, 

Ttinerante.- TRES 

  

estudio y premoción del turismo y BSezoOrar ET, el 

proyectos turisticos.- CUATRO,.- Pealizar asescriss Y 

comercialización de  —pequetez turísticos.- CINCO 

La representación de bienes Y Servicios de 

erpresas nescionales Y exXtTIEemieras, pudiendo Acruar 

oro Mandar ario, accionista, TeprIesertante, 

distrikuidor, Cconcesionat15, Licenciatario Y egente 

de OCIas personas naturales a suridicaz, 

nacionslez 2 ExXcrm)jertss que tengan an objeto 

social siriler.- Para el Curl miente de au 

objeto, la compañia  pcira realizar toda clase 

de actos y contratos civiles, mercantiles y de  



accionistas que represents, la Tecoera 

social pegado. En este segundo ceso, si la Junta general YOTARI 

3 É¿RCER 

         
tampoco pudiere reunirse por falta de quórum, se 

NOTARIA 

El 

Nagra Se 
Lap a 7 

procederá en la forma determnada en la Ley ae | 

    
Compeñias.- Artículo Décimo Primero.- RESOLUCIONES: Salvo 

las excepciones previstas en la Ley y en este estatuto, 

laz resoluciones de la Junta General gerán tomadas por 

meyoríia de votos del capireal social pagado concurrente a 

la reunión. Los votos en blanco y laz abstenciones se 

sumarán sa la mayoría nurérica.- Articulo Décimo Segundo.- 

* JUNTAS UNIVERSALES: Nc obstemte lo dispuesto en 108 

artículos anteriorez, la Junta General se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar dentro del territorio nacional, park 

tratar cualquie sunto, siempre que esté presente todo 

el capitel social pegado y los asistentes acepten, por 

unanimidad, la celebración de la Junta. Todoz los 

concurrentes deberán suscribir el acta correspondiente 

bajo zanción de nulidsd.- Articulo Décimo Tercero.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones de la 

Junta General de acrmionistes: a) Elegir sl Presidente y   
 



años y fijar au respectivas yretribuciones, b) nombrar un 

COMisario principal “Y un... suplente Y Tijar sus 

  

     
   

  

Eexuneraciones; Cc) Exeminar class cuentas, balances. e 

informes de los adreinistredores y comisario, sobre la 

ellgfisción social y dictar la resolución correspondiente; 4) 
7 

7 RÁsolver sobre la distribución de los beneficios sociales 

eg TEC 

unter la forma legal; e) Acordar en cualquier tiempo la 

remoción de los administradores y comisarios, así como de 

cuelouier otro funcionario cuyo cargo hubiere sido creado 

o Creare €el estatuto social; f) Fijar el porcenteje de 

utilidades que debe destinarse a la formación del fondo 

de reserva legal; q) Acordar la emisión de obligaciones y 

de partes beneficiarias; h) Autorizar al Gerente General 

para que otorgue poderes generales; i) Conceder licencia 

a los administradores: 3) Acordar la participación de la 

compañia como socio o sccionista, en la constitución de 

otras compañias o en las ya existentes; y, k) En general, 

decidir cualquier asunto cuya resolución no esté prevista 

en este estatuto y ejercer todas las  efribuciones 

señaladas por la Ley.- Artículo Décimo  Cuarto.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA: La representación 

legal de la compañi a, tanto Judicial como 

extrajudicialmente, le corresponde «al Gerente General, 

quien tendrá los poderes suficientes para representar a 

* la conpañía en todos los asuntos relacionados con el giro     
 



  

2 tráfico normal de laz operacionez. 

dirpuesto =n el Articulo doce de la Ley de 

Gerente General estará sujeto a las 

esteblecidas en este estatuto social y 

inponge la Junta gener 

PRESIDENTE: 

General de accionistas 

podrá ser indefinidamente reelegido. 

A accionista para ocupar esta digridad. E pa
 

[ 

Gerente P Beerpla 15)
 

ar 

impedimento, con falta o 

te funcionario, Xx) Presidir 

neral de E E isztasz; C) Junta 

la Jmnnte 

3 

E 

De periodo bi
 acilinlstes ar , 

se recon 

  

extradudicislmente, de 

Artículo Décimo Cuarto de este = 

Presentar a la junta general de 

rombrado por la 

General de la compañia, 

t 

las 

Suscriba 

general, 

Cura lir 

corresponde: 

3TAcuro 

secionistas, 

Sin perjuicio 

1 
Compañias, p 

limtacion 

equellae que 

al.- Articulo Décimo Quinto.- E 

dunta 

Le corresponde: a) 

las facml odas 

LE 

conjuntamente 

y hacer cumplir 

Junta general de 

GERENTE GENERAL: 

como tanto judicial 

conformidad con lo dispuesto en el 

social; bp) 

en el plazo 

 HOTARIA    

  

      
“anca Buesano! 

“ TARIA TERCI 
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de tres meses contado a partir de la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, una memoria razonada 

acerca de la situación de ella, acompañada del balance y 

  

; del inventario detalledo y preciso de las existencias, 
, nea Buenaño! 

5 aa y así como del estado de pérdidas y ganancias; Cc) Cuidar y 

mantener bajo su responsabilidad, los libros, 

contabilidad y correspondencia y responder ¡por los 

bienes, valores y archivos de la compañías d) Acruar de 

secretario en les reuniones de la juntes general de 

accionistas; *) Suscribir los titulos de acciones y las 

acres de la junte general, conuntamente con el . . 

Presidente de la compañía; £i Suscribir las escrituras 

públicas de aumento de capital social, prórroga de plazo 

de duración, disolución y liquidación, convalidación, 

“transformación, fusión y en general toda clase de reforma 

de estatutos de la compañia: 9) Tener a su cuidado los 

bienes y fondos de la compañias H) Mombrar apoderados 

especiales y, con autorización de la junta general, 

apoderados generales: 1) Nordbraer Y  YeMmover a los 

empleados de la compañia, 3) Mentener el dinero de la 

compañía en cuentas bancarias en uno o más bancos y glrar 

sobre las mismas; y, X) En general, ejercer todas las 

funciones «que fueren necesarias o convenientes para el 

cabal cumplimiento del objeto social.- Artículo Décimo 

Séptimo.- COMISARIOS: Los comisarios de la compañía, uno     
 



reral de accionistas por el periodo de un año y 

podrán ser indefinidamente  reslegidos, Tendrán 

deberes, alribuciones y facultades señaladas en la Ley de 

Compañias y aquellos que fije la Junta General.- Artículo, OTARI 

   

  

   

  

Décimo Octavo.- UTILICADES: Las utilidades obtenidas € 
NOTARIA 

A) cada ejercicio económico se distribuirán en la forma cue 

  
derermine la Junta general y luego de que se efectúen las    

  

y el Articulo doscientos noventa y siete.- Articulo Décimo 

Noveno.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La compañía se disolverá 

por incurrir en una cualquiera de las causales de disolución 

' gefñaladaz en la Ley de Compañias. En caso de disolución y 

liquidación, la Junta General nombrará uno 0 má3 

“ldiquidadores. y "2finlará sus deberes y atribuciones. Puede 

ser nombrado liquidador el Gerente General de la compañia.- 

CUARTA.- SUECRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL: Los accioniatas 

fundadores suscriben ochocientas (800 acciones ordinarias y 

nomnativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

£ 1,00) de valor nominal cada una, equivalentes a la suma 

de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

suscripción de capital, cuyaz cemtidades se expresan en 

dóálarea=:   
 



  

   

    
  

  

  

  

  

q area nr 
CA ERICA ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL PAGADO ACCIONES 

. SUSCRITO : , 

U2 $ 200,90 VS $-209,¿00 3900 

. 1 O U3 $ 400,00 | Us $ 400,00 200 
mn A5 E" 

Lacie 
XIMENA ALEXANDRA U3 $ 100,00 13 $ 100,00 100 

SEGOVIA ZURITA 

TOTAL : U3 % 000,00 US $ 300,00 "800             
  

En consecuencia, el capital social 3e halla integramente 

suscrito y pagado en su totalidad, Se acompaña el comprobante 

bancario que acredita el depósito en la cuenta de integración 

de capital a nombre de la compañia.- QUINTA.-CLAUSULA FINAL: 

Los accionistaz fundadores facultan al señor Abogado Edwin 

Patricio Solís Jácome, con matricula profesional cero cinco 

guion dos mi doce guion doce, pare que lleye a cabo todos los 

crámites legales necesarios para la Compañía quedas legalmente 

constituida, asi como para que, de ser el caso, convoque a la 

primera Junta General de Accionistas.- Usted señor notario, 

3e servirá agregar los documentos habilitantes indicados, así 

como las demás Clausulas de estilo, necesarias para la plena 

validez de este instrumento público.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU 

VALOR LEGAL). .-Minuta que se encuentra firmada por el 

Abogado Edwin Patricio Solis Jácome con matrícula £ 

profesional número cero cinco guión dos mil doce 

guión doce del Foro de Abogados de Cotopaxi     
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corze índcle permitidos por las leyes, que se TO
 

  

en sctivideades similares, 

  

con su obje 

o complerenterias. Puede asociarse con Orra= 

  

las, 2 adquirir a3ol: 

  

1 JA *X1IStentez ) por comstitulrss.- Artículo 

  

Quinto.- CAPITAL SOCIAL: El cepital =ocial de la compañía 

Je 0UunT pa áraneo na 2: ESTADOS YTITas E a de CO0ROCIENTOS DOLARES DE LO ESTADOS UNIDOS DE 

  

rn a] 7 “ no Period - E 
AMDPTCA (US $ 606) dividido en ochocia 

y nominativas de un dólar (12 $ 1,00) de valor 

  

nominel cada una.- Artículo JYexto.- TÍTULOS DE ACCIONES: 

lu
 tadas por titulo due que    

Dr 
r sidente de la rn
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compeñia.- Artículo Séptimo.-  ADMINI STRACIÓN DE LA 

de accionistas, legalmente 

ano supremo de la compañia. 

  

Gensral.- Articulo Octavo.- JUNTAS CENERALES: Las Juntas 

Generales podrán 3er ordinaria Lo
 

reunirán en 21 democilio principal de la compsñía. Las 

  

k 

  

  

   
Blanca Buenano 

9 VARIA TERC 
LATACUNGA,



Tespecotliva convocatoria. Las juntas generales 

extracrdirariaz 3e reunizén cuendo sean convocadas, para 

tratar los asuntos determinsdos en la convocatoria.- 

  Artículo Noveno.- CONVOCATORIAS: El Presidente 0 el 

Gerente General conrocarán a las Juntas Generales por la 

  

LAJACUNGA E. . o. 
“ prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

elo domeilio de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, el fijado para la reunión. En 

dicho lapso ro se contará ni el día en que se efectóe la 

convocatoria ni +1 día en que debe reunirse la Junta 

dl. Los comisarios serán especial e individualmente 

convocados, pero 3u inasistencia no será causa para el 

diferimiento de reunión. - Artículo Décimo.- QUÓRUM: La 

Junte General no podrá reunirse para deliberar en primera 

. 

Convocatoria, 31 no esta representado por los 

conourrentes a ella, más del cincuenta por ciento del 

cspital socisl pegado. 31 la junta general no pudiere 

reunirse por falta de quórum, se procederá a efectuar una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorar más de 

fijada para la primera lb
 

m . po 4
 m 0 FT 115
] treinta díaz 

convocatoria. En segundas convocatoria, la Junta General 

se reunirá con el número de accionistas presentes, 

debiendo expresarse así en la respectiva convocatoria, 

salvo sí el orden del día constante en la convocatoria 

contuviere alone de las reformas o modificaciones del   
  

  
INN



  

- Para el otorzgamento de la presente  ==critura pú ca, 

se observaron todos los mendastos y preceptos legales y 

rarificen en ella y firmen en unidad de acto, con la 

LITA RA 

TIRCE 

   

  

   

    

NOTARIA 

  
      O ZE LOVIA 

OS tOE7ESES o , 

  

"Blanca Buenan Pla] 
ve TARI 

    
Jia Decovin Y : 

0€) xXIMENA -ALEZANDRA SEGOVIA ZURIT 

El OS OIJUSTAS . 

  

NOTARIA TERCERA 

Se otorgó ante mi, y en fé de ello conflero estarSon copia 

   



  

de ...TÍFICO.. Mediante Acción de Personal número 198. DDTH- 

GADMCL, de fecha veinticinco de julio del dos mil trece, cl Dr. Mario 

Alberto Barba Carrasco, asume como Registrador Municipal de la 

Propicdad Inmobiliaria y '* Mercantil del Canión Latacunga, 

ENCARGADO.- Que en csta fecha se ha inscrito la primera copia de la 

escritura pública que contiene la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

EMILANTSZ AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO S.A...., otorgada cl 

quince de noviembre del dos mil trece, ante Doctora Alexandra Espin 

Rivadencira, Intendenta de Compañías de Ambato, y, aprobado 

mediante RESOLUCION N”* $SC.A.13.622, de fecha vcintiséis de 

noviembre del dos mil trece, suscrita por la INTENDENTA DE 

COMPAÑÍAS DE AMBATO, bajo la partida N* 654 constante a fojas 675, 

676 y 677 del Registro Mercantil a mi cargo. Queda archivada una copia 

certificada de la referida escritura; y, de la Resolución. Latacunga cinco 

de diciembre deldos mil trece.- *7.% 

GOBd, mi 
MUNICIPAL O 
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BH BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Latacunga, 13/08/2013. o — 
Mediante comprobante No - 344555324 , el (la)Sr. (a) (its); [SEGOVIA JUAN ANTONIO 1 97" al 
Con Cédula de Identidad. [050062856-5" Jconsignó en este Banco la cantidad de: L ocio 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la. ¡COMPAÑÍA! 
[EMILANTSZ AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO S.A ] que actualmente se “encuentra! 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retira de los fondos depositados en dicha ci 

   

   

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

DÍA NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA ALOR 
ZURITA GALLEGOS EUGENIA DE LOURDES 170375588-2 300 e py Bpenano 

       TARJA Tos 
SEGOVIA ZURITA XIMENA ALEXANDRA 050214572-5| se N 

    
100 Auca 

3 SEGOVIA ANTONIO JUAN 050082858-5| 400 usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

Usd 
    

usd 
    

Usd 
    

Usd 
    

usd 
    

Usd 
    

usd 
    

usd 
    

Usd 
    

Usd 
    

usd 
            
        r

r
 

i
i
i
 
r
l
 
r
 
T
r
i
 

i 

  

TOTAL oo 800 0d e usd 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  
Declaro que los valoras que deposito 80n lícitos y no serón destinados a actividades legales o ilictas No admitiré que terceros efectúen depósilos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o prelensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporie de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

en forma elguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tsmpoco podré ser ulilizado para autorizar débitos, créditos o transecciones bancarias centro 

¡del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica pare el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tiene validez sí presenta Indicios de alteración 

  

  

AGENCIA   
  

  

   



yIJPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Page l of 1 

, IMPRIMIR 09 

    
RP SLICA DEL ECUADOR 

SUPERO EYDENCIA DE COMPAÑTLAS 

ABSOL 1 JON DE DENOMINACIONES 

CiHICINA AMBATO 

Ca RO MTL 757 

  

    

  

po RAM CONSTA ON 
ET COB IS TACOS LOA ES A ERICIO 
HORA DIORESERVA CIÓN: 1 043103025 AM 7 A 

hon Buona PÓ 
MEA Me ata. LERA, 

LA ur 

pr bos DR PEO LO 2 EVLA REVISION DEPUES LROS ARCHIVOS Ela 
LORD CONSTE, es PESTRVA DI NOMBRE DE COMPAÑIA LA 

y 
' 

E Sa ENE RAS Lo 

  

? 

  

MPLAD PL AGENCIA DIA AS Y TURISMO S.A. 

wROBRApO 

Sa AMES LR VA O BERNOA + CLON SE ELIVINARA EL: 1412/2013 

To- . 2 RTSFEVA DTO NOSIBRES 0 UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 

OBRE UN DERECHO Dj PROPIEDAD INDUSTRIAL, SPA MARCA. NOMBRE 

COMPRO, LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. 

105 MISMOS REOLUEREY PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO —ORESPECOUYO ANTE EL ENSTITUTO. ECUATORIANO DE 

"ROPTUDADAN PEL POTUAL 010) 

¿acidos RVA DE DA RAZÓN $6 141 DE UNA COMPAÑÍA LIMULADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFFCTA DE (31 COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
XOLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
AIECINFEGREN LA COMPSI A. EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EN PRESA RENTE 14 INCLEStIAA DE SU NOMBRF. EN CASO CONTRARIO DICHA 
PESA NO NERTIRÁ Lt da dt RÍDICO. 

PARTER DEL 20/01/2010 BP ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 

1004 2000112010 LA RESERV.., DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 

Dd 30 PTAS, A EXCFPROLON 4 48 RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

LOVRIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

MOL OU COMUNIC + VES TED PARA LOS LINES CONSIGUIENTES 

Me AA MAA 

¿ODALSARDRA SÁNCHEZ RUS LES . 
DELUGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

1tps://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 14/11/2013   
   



  
  

    

   

      

     
    

  

    

    

      

  

  

        

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN : 
SUPERIOR DR. EN CC, EDUCACION 133341222 uba! ó Na 050062856-5 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 
AXMAXA XXX qe SY IOMBRES 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE JUAN ANTONIO , 
SEGOVIA BLANCA LUGAR DE NACIMIENTO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN CQIOPAXI 

AMBATO CUNGA — ¿ 

2011-10-20 UNRMATREZ — 

FECHA DE EXPIRACIÓN FECHÁ DRINACIMIENTOL 4 sie A 
2021-10-20 NACIONALIDAD, OS 

sexo mM" "AER 

z AMA 01 a NÓ UA ? Za , ; o se 

- clio , 

OIRECTOR GENERAL. FAMA OLA CLOULADO . REPÚBLICA DEL E a 

a | DIRECCIÓN GENERAL DE REGI' 
IDENTIFICACIÓN Y GEDULACIÓN 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
. " 

SUPERIOR MAG.EN CG.DELA EDUC. E3IA312222 A 78309-2 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE , Poda 

  

   

  

ZURIFA LUIS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

  

  

GALLEGOS CELSA MARIA mul 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN an 
LATACUNGA s 
2011-10-17 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
FECH 

2021-40-17 a naciol 

, z ESTADO CivIL Casada 

4 A SEGOVIA 
A pe td 

¡IE REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
RESTORGENINA: mo oo - DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 se 

o . IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN di 
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OFICIO No. SC.DIC.A.13. 110033139 

Ambato, Y) 6 NOV. 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EMILANTSZ AGENCIA DE VIAJES Y 
TURISMO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ns, 

ACES 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANÑIAS DE AMBATO 
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